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Antecedentes y fundamentación

Los Centros de Información, Asesoramiento y Asistencia Toxicológica (CIAATs), cumplen un rol fundamental en las acciones de toxicovigilancia y prevención de intoxicaciones, en cooperación con las autoridades sanitarias del país y de las jurisdicciones. 

La toxicovigilancia se ha definido como “la observación activa y la evaluación de los riesgos y fenómenos tóxicos que se registran en la comunidad y que debe traducirse en medidas destinadas a reducir o suprimir esos riesgos. Así pues, su objetivo principal es la prevención” 
. En tal sentido, el Programa Internacional de Seguridad Química le asigna las siguientes funciones de toxicovigilancia a los CIAATs:

· identificar riesgos graves de intoxicación en la comunidad así como los agentes en cuestión (productos, animales, plantas, etc.), las circunstancias y los grupos de población afectados;

· descubrir posibles cambios en la incidencia de las intoxicaciones (diferentes sustancias de abuso, aplicación de plaguicidas nuevos y variaciones estacionales en la incidencia de ciertas  intoxicaciones, por ejemplo las de monóxido de carbono causadas por los sistemas de calefacción);

· vigilar la toxicidad de ciertos productos comerciales (productos químicos industriales, agrícolas o de uso doméstico, medicamentos en sus distintas vías de administración) desde el punto de vista de sus efectos agudos, subagudos y crónicos, prestando especial atención a los productos y fórmulas recientes (p. ej., abuso de analgésicos, exposición profesional a solventes);

· vigilar los efectos tóxicos de las sobredosis de drogas;

· identificar sustancias que den lugar a variaciones apreciables de la morbilidad y de la mortalidad, así como a efectos específicos en determinados órganos (p. ej., tasas elevadas de insuficiencia renal, malformaciones fetales);

· informar a las autoridades de salud y a otros organismos competentes sobre situaciones que exijan medidas preventivas o correctivas y, si procede, dar la alerta;

· vigilar la eficacia de las medidas preventivas.

En nuestro país existen actualmente 21 CIAATs que brindan asistencia médica a pacientes intoxicados, algunos también mantienen un servicio de información toxicológica sobre medicamentos, sustancias y productos químicos o venenos de origen natural a profesionales y miembros de la comunidad en forma telefónica, personal o medios de comunicación electrónica. También asesoran sobre prevención, diagnóstico y tratamiento de intoxicaciones, y desarrollan programas de educación comunitaria, capacitación profesional y vigilancia de efectos adversos e intoxicaciones.

En el año 1.997, en el marco de las actividades de la Dirección de Promoción y Protección de la Salud del Ministerio de Salud de la Nación, se realizó, a través de una encuesta, un relevamiento de infraestructura de los CIAATs, que mostró, entre otras cosas, la capacidad de estas Unidades para generar información de elevada calidad a través del registro de las consultas recibidas
. 

La posibilidad de implementar un sistema de toxicovigilancia basado en dicha información requería el fortalecimiento del área de registro de consultas a través de la armonización de los instrumentos de recolección de los datos, su informatización y la capacitación del recurso humano.

A fin de mejorar la comparabilidad de los datos reportados por los Centros, se diseñó y consensuó una Ficha Unica de Registro de Consultas Toxicológicas, la que fue implementada a partir de Junio 1.999 en la mayoría de los 21 CIAATs que existen en el país. 

La primera versión de la ficha armonizada y del instructivo fue aprobada como parte de la “Guía de Centros de Información, Asesoramiento y Asistencia Toxicológica y Laboratorios de Análisis Clínicos Toxicológicos de la República Argentina” por Resolución Nro. 358 / 2001 del Ministerio de Salud de la Nación
.

Para su confección se tomaron como referencia las categorías utilizadas por el Proyecto INTOX del IPCS (International Programme Chemical Safety) de las Naciones Unidas (OMS/OIT/PNUMA), y sus definiciones, con el objetivo de contribuir a la armonización propuesta a nivel Internacional.

La implementación del sistema para la recolección de los datos, contó con la cooperación del Proyecto Piloto de Gestión Racional de Sustancias Químicas de la GTZ (Agencia de Cooperación Alemana), en la adquisición de equipos y de licencia para el uso de un programa para el registro informatizado de las consultas (RECTOX). También se obtuvo apoyo de GTZ  y OPS para la fase de instalación de programa y entrenamiento del personal de los Centros para el uso del mismo, a partir de Julio de 2.000.

La experiencia recogida hasta la fecha, las conclusiones de cinco talleres nacionales, y la consolidación y análisis de los reportes de consultas a los CIAATs de los años 2000
 y 2001, ha demostrado la necesidad de actualizar la ficha de registro y precisar las definiciones, a los fines de facilitar el análisis posterior de la información. 

Dra. Susana I. García

Dra. Claudia López Sarmiento

Lic. Inés Moreno

Programa Nacional de Prevención y Control de Intoxicaciones

Aspectos operativos

Para completar la FICHA de REGISTRO de CONSULTAS de los CIAATs Ud. deberá respetar y cumplimentar algunos pasos que garantizarán la obtención de información confiable y preparada para ser volcada a una base de datos.

Es importante contar con criterios unívocos que permitan conseguir este objetivo, por esto Ud. podrá en todos los casos de duda consultar este Manual o al coordinador de esta actividad (responsable de estadísticas del CIAAT). Deben respetarse todas las definiciones acordadas.

El primer paso consiste en el llenado de TODOS LOS ÍTEMS requeridos. 

En caso de que no se cuente con información Ud. procederá a tachar el ítem correspondiente. NO DEBEN QUEDAR LUGARES EN BLANCO O VACÍOS que den lugar a interpretar, a quien está cargando la base de datos, que existe información que ha sido salteada, olvidada u omitida.

En Definiciones Ud. encontrará algunas indicaciones sobre la forma en que deberá realizar las marcas para el registro de la información.

Cuando Ud. complete el llenado del formulario, el mismo será revisado por el Responsable de Estadísticas del CIAAT, quien podrá solicitarle aclaraciones o explicaciones sobre las marcas que no se entiendan o den lugar a confusiones. 

Concluida esta etapa los datos serán ingresados a una base de datos diseñada para tal fin.

Definiciones

CONSULTA
Es el contacto  realizado con un Centro de Información, Asistencia y Asesoramiento Toxicológico (CIAAT) por vía telefónica, en forma personal o por correo.

Consulta No.

Es el sistema de numeración que asigna cada CIAAT. Se consignará si es:
Por 1ª vez

Se considera consulta de primera vez al primer contacto que se establece con el CIAAT a causa de una Exposición/Intoxicación, para Descartar Intoxicación o por un Asesoramiento.  

En el caso que haya un nuevo contacto al CIAAT por el mismo paciente pero por otra Exposición/Intoxicación se la considerará nuevamente consulta Por primera vez. 

Ulterior
Es la consulta posterior de un paciente al CIAAT por la misma intoxicación.

Fecha y Hora de la Consulta

Día/mes/año y hora del llamado telefónico, de la admisión del paciente al CIAAT o del contacto por correo. 

Fecha y Hora del Evento/Exposición 

Aplicable únicamente para las consultas que se refieran a Exposición/Intoxicación y Descartar Intoxicación.  Se excluyen los Asesoramientos. 

Día/mes/año y hora de la exposición o evento ocurrido, por el cual se comunican al CIAAT. 

Nota: en los casos que se conozca que la exposición fue repetida o crónica, se debe indicar no aplicable (N/A) o desconocido.

Latencia

Tiempo transcurrido entre la exposición y la hora de consulta al CIAAT. Se puede expresar en minutos (mi), horas (hr), días (di), meses (ms) o puede ser desconocida. Indique el número y encierre en un círculo las unidades relevantes: mi, hr, di, ms, desc.
Motivo de la Consulta


Exposición/Intoxicación


Consulta en la cual existe exposición de uno o más individuos a un Agente, o cuando ya hay una intoxicación establecida. 


Descartar Intoxicación


Consulta en la que se sospecha exposición/intoxicación aunque no se conozcan antecedentes.

Asesoramiento

Cualquier requerimiento de información que no esté relacionado con un paciente intoxicado o expuesto.

La información puede ser acerca del uso de una sustancia durante el embarazo, lactancia, insuficiencia renal/hepática; interacciones medicamentos; con fines asistenciales, educativos, preventivos o medico-legales; sobre análisis toxicológicos-bromatológicos, identificación de un Agente basado en sus características físicas y/o nombre, información sobre antídotos; etc.  

Se deberá especificar si es: Farmacológico, Veterinario, Toxicológico o Bromatológico.
Tipo de Consulta
Se define por la vía a través de la cual ingresa la consulta al CIAAT.


Telefónica


Consulta por vía telefónica


Personal


Contacto presencial entre el paciente y el personal del CIAAT. 

Guardia:  Es la atención que prestan los profesionales de la salud en los servicios de emergencia/guardia de establecimientos asistenciales con y sin internación, a pacientes que por su estado de salud requieren atención inmediata, con manejo ambulatorio y que permanece menos de 24 horas en este.

Internación:  Es el ingreso de un paciente al hospital que implica la ocupación de una cama en sala general, unidad de cuidados intensivos, o cuando permanece en el servicio de emergencia/guardia por más 24 horas. 

Consultorio Externo: Es la atención que prestan los profesionales de la salud en el consultorio externo del CIAAT a paciente ambulatorio para el diagnostico, tratamiento y/o seguimiento toxicológico.


Correo

Incluye toda consulta realizada por correo.  Se debe especificar si es por correo postal, fax, telefax o correo electrónico.

Interlocutor (Nombre)

Persona que establece la consulta con el CIAAT.  Consignar el nombre y apellido de la persona, especialmente cuando se trate de Personal de Salud.  Incluye las siguientes categorías:


Personal de Salud


Profesional médico, enfermero, veterinario, farmacéutico, paramédico.


Familiar


Pariente directo del paciente (padres, hijo(a), hermano(a), abuelo(a), esposo(a), etc.


Paciente


Persona que estuvo expuesta a un Agente, y que está intoxicada o sospecha que lo está.


Otro


Persona que no está incluida en las categorías anteriores; puede ser amigo, vecino, novio, trabajador social, personal de fuerzas armadas, funcionario público, educadores, periodistas, representante empresarial o industrial, etc.  Se deberá especificar.

Ubicación del Interlocutor (Nombre del Establecimiento)

Es el establecimiento o instalación donde está ubicado el interlocutor desde el cual establece el contacto con el CIAAT. Registrar dirección, localidad y teléfono del establecimiento.
Establecimiento de Salud con Internación

Institución pública o privada que brinda cuidados médicos y tratamiento con infraestructura para hospitalización.  Incluye hospitales, clínicas, sanatorios.  Consignar si pertenece al subsector público (estatal) o privado (incluye Obra Social y Medicina Prepagada).


Establecimiento de Salud sin Internación

Institución pública o privada que brinda ambulatoriamente cuidados médicos y tratamiento, sin infraestructura para hospitalización. Incluye consultorio privado, salas de primeros auxilios, centros de salud de atención primaria, ambulancia, laboratorios, geriátricos.

Consignar si pertenece al Sector público (estatal) o privado (incluye Obra Social y Medicina Prepagada).

Hogar


Cualquier tipo de casa, pensión, residencia para estudiantes, etc. usado como domicilio.

Trabajo

Lugar de trabajo.  Incluye fábrica, taller, oficina, comercio, campos de cultivo, etc.

Institución educativa

Establecimiento donde se brinda enseñanza, aprendizaje y/o instrucción.

Espacio Público

Lugar público abierto o cerrado.  Incluye almacén, comercio, banco, hotel, estadios, estación de tren, parque, club, gimnasio, restaurante, etc.

Otro

Cualquier lugar que no esté incluido en las categorías anteriores. Ejemplo:  medio de transporte, prisión, base militar, río, océano, etc.  Se deberá especificar

PACIENTE

Nombre y apellido 

Consignar nombre y apellido del paciente.

Localidad

Consignar la localidad de vivienda permanente del paciente.  

Dirección
Consignar la dirección del domicilio del paciente.

Teléfono

Consignar el teléfono del domicilio del paciente o de contacto.
Sexo

Género del paciente registrado como masculino o femenino.

Edad

Edad del paciente registrada en días (si es menor de 1 mes), meses (sí es menor de 1 año) o años.

Embarazo / Lactancia

Establecer si el paciente de sexo femenino está cursando embarazo/lactancia o no.

Historia Clínica Nº

Consignar el número de historia clínica hospitalaria.

CIRCUNSTANCIA de la Exposición

NO INTENCIONAL
Cualquier exposición en la cual no hay intención de causar daño.

Accidental

Exposición no intencional, inesperada, o no prevista (excluye aquellas relacionadas con la práctica del trabajo). Se consignan aquí la mayoría de las exposiciones en niños o adultos resultantes de equivocaciones con productos no medicamentosos (o medicamentos que no involucren error en su uso terapéutico).

Ocupacional
Exposición que ocurrió mientras el paciente se encontraba trabajando, cuando el Agente involucrado formaba parte del proceso de trabajo, o cuando la exposición fue el resultado de un proceso de trabajo.

Ambiental
Exposición pasiva no ocupacional que resulta de la contaminación del aire, agua o suelo.    El contaminante puede ser natural o artificial.  Se excluyen las exposiciones resultantes de accidentes químicos. 

Alimentaria
Exposición resultante de la ingesta de alimentos contaminados con Agentes tóxicos, incluyendo microbios patógenos o sus productos metabólicos. La contaminación puede ser natural o artificial.

Error Terapéutico

Exposición resultante del uso incorrecto de un medicamento por error en la dosis, intervalo o vía de administración, equivocación de medicamento a administrar o a persona destinataria. El error puede ser cometido por el personal de salud, por el paciente, por familiar o tercera persona.  Incluye interacciones medicamentosas o interacciones con alimentos.

Mal uso

Uso incorrecto o inapropiado de una sustancia no medicamentosa.

Medicina Folclórica 

Exposición resultante de la utilización de hierbas medicinales y otras prácticas de medicación casera. 

Accidente Químico

Exposición no ocupacional que ocurre después de la liberación de una sustancia química que puede ser por derrame, escape, explosión, etc. durante los procedimientos de embalaje, transporte, carga, descarga o almacenamiento.

Otro

Exposición no intencional que no puede clasificarse en las categorías descritas anteriormente.  Esta categoría debe ser evitada en lo posible.  Si se usa deberá especificarse.

INTENCIONAL 

Cualquier exposición en la cual hay intención de causar daño.

Tentativa Suicida

Exposición a sustancias con intención autodestructiva o manipulativa (“llamado de atención”).

Abuso
Exposición deliberada a un Agente psicotrópico en forma regular, a dosis abusivas o cuando existe dependencia.

Automedicación
Exposición resultante del uso inapropiado o incorrecto de un medicamento que fue administrado sin prescripción de un médico. Se excluye la exposición por Abuso de psicotrópicos.

Homicida/Malicioso

La exposición es el resultado de una acción no consentida por el paciente, con intención de daño por parte de tercera(s) persona(s). 
Aborto
Exposición a sustancias con intención de interrumpir embarazo en curso, que puede ser realizado por la misma mujer embarazada o por tercera persona con el consentimiento de la paciente.

Otro

Exposición intencional que no puede clasificarse en las categorías descritas anteriormente.  Esta categoría debe ser evitada en lo posible. Si se usa, deberá especificarse.

REACCION ADVERSA 

Evento adverso que ocurre con el uso normal y recomendado de un producto (medicamento, no medicamento o alimento); se incluyen también los efectos no esperados por alergia, hipersensibilidad o respuesta idiosincrática a los ingredientes, excipientes, y/o aditivos.

DESCONOCIDO
Se desconoce o no se puede establecer la circunstancia de la exposición.

Ubicación Evento/Exposición

Es el lugar donde ocurrió el evento o la exposición que origina la consulta.

Hogar y alrededores

Cualquier tipo de casa, pensión, residencia para estudiantes, hogar de ancianos, etc. que es usado como domicilio. Incluye alrededores inmediatos como jardín, patio, garaje, etc.

Lugar de Trabajo

Lugar donde se desarrollan tareas laborales. Incluye fábrica, taller, oficina, comercio, campos de cultivo, etc.

Institución de Salud

Institución que brinda servicios de salud. Incluye hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios, centros de salud, clínica geriátrica, etc.

Institución educativa

Establecimiento donde se brinda enseñanza, instrucción y/o aprendizaje. 

Espacio Público

Lugar público abierto o cerrado.  Incluye almacén, comercio, banco, hotel, estadios, estación de trenes, parques, clubes, gimnasios, restaurantes, etc.

Otro

Cualquier lugar que no esté incluido en las categorías anteriores. Si se usa deberá especificarse. Ej.:  medio de transporte, prisión, base militar, río, océano, etc.

Tipo de Exposición

Aguda
Exposición única o repetida durante un período menor a 24 horas

Crónica
Exposición continua o repetida al Agente por más de 24 horas.

Aguda sobre crónica

Exposición aguda que ocurre sobre la base de una exposición crónica al mismo Agente.

Desconocida
Se desconoce o no se puede establecer el tipo de exposición.
Duración de la Exposición

Tiempo durante el cual el paciente ha estado expuesto al Agente. Por lo general se aplica en las exposiciones por vía inhalatoria o cutánea.  Se puede expresar en minutos (mi), horas (hr), días (di), meses (ms), años (año) o puede ser desconocida.

AGENTE

Sustancia de origen natural o artificial, la cual puede ser tóxica para un organismo vivo. Se debe registrar en lo posible el(los)  principio(s)  activo(s), nombre científico si es una planta o animal, y el nombre comercial, popular o vulgar.

Tipo de Agente
Se clasifica según el uso.

Medicamento

Sustancia con acción farmacológica que busca obtener fines terapéuticos.

Producto Veterinario

Productos de uso en animales con fines terapéuticos o higiénico-sanitarios.  Para sustancia(s) que intentan prevenir, destruir o controlar plagas, registrar en Plaguicidas de Uso Veterinario.

Producto Industrial/Comercial

Productos usados para actividades industriales, profesionales o comerciales.                 

Ejemplo: solventes industriales, adhesivos industriales, productos para la impresión, pinturas para proteger superficies contra la corrosión, oxidación u otro tipo de deterioro, blanqueadores, limpiadores y desinfectantes industriales, removedor de pintura, extinguidor de fuego, productos químicos para fotografía, refrigerantes, tintas industriales, productos para el mantenimiento de vehículos, productos de ferretería, productos para curtiembres, Agentes para galvanoplastia, etc.

Producto Doméstico/Entretenimiento

Producto usado en el ámbito del hogar. Ejemplo: productos de limpieza, detergentes, limpiadores, desinfectantes y blanqueadores, desodorante de ambientes, material para artes y manualidades, pilas, lustradores, combustibles, solventes y pinturas, otros productos para la decoración, líquido de termómetro, productos para piscinas/automóviles, juegos infantiles de química, productos de librería, etc.
Cosmético/Higiene personal

Productos utilizados para la higiene o belleza del cuerpo.  Incluye los productos de tocador para el cuidado del cabello, piel y uñas, perfumes, colonias, espuma y sales para baño, desodorantes personales, talcos, maquillaje, dentífricos (no medicamentosos), etc.

Plaguicida de Uso Doméstico

Sustancia utilizada en el ámbito del hogar, para prevenir, destruir o controlar plagas, incluyendo vectores de enfermedades humanas o animales

Plaguicida de Uso Agrícola

Sustancia utilizada en el ámbito agrícola, para prevenir, destruir o controlar plagas (especies no deseadas de plantas y animales) que pueden causar daño o interferir con la producción/almacenamiento/comercialización de productos alimentarios, agrícolas, madera o alimentos para animales.
Plaguicida de Uso Veterinario

Sustancia utilizada para prevenir, destruir o controlar plagas en pequeños y grandes  animales.

Plaguicida de Uso en Salud Pública

Sustancia que intentan prevenir, destruir o controlar plagas, incluyendo vectores de enfermedades humanas o animales, utilizados en el ámbito de la salud pública (escuelas, hospitales, comercios, oficinas, medios de transporte, espacios públicos, etc.).

Droga de abuso

Sustancia utilizada para alcanzar un efecto eufórico o psicotrópico, y que no está clasificado en otra categoría.

Alimentos/Bebidas

Sustancia procesada, semi-procesada o cruda, que es ingerida o bebida como alimento. Incluye bebidas con o sin alcohol, aditivos/conservantes/edulcorantes, etc.

Contaminante ambiental

Sustancia o materia química, biológica o radiológica, cuya presencia es indeseable en el ambiente.  Incluye contaminantes del aire, agua y suelo no clasificados en otra categoría.

Plantas

Especies del reino vegetal.  Incluye plantas ornamentales, silvestres, de uso folclórico.

Hongos

Especie talófita, parásita, sin clorofila.

Animales 

Especies del reino animal que producen reacciones tóxicas o alérgicas, de importancia sanitaria.

Desconocido

Agente sobre el cual no hay información suficiente para clasificarlo o que no puede ser determinado.

Otro

Cualquier otra sustancia no clasificada en las categorías anteriores. Se deberá especificar.

Cantidad Informada

Es la dosis del agente recibida por el paciente que informa el interlocutor. Puede ser número de comprimidos, volumen, etc.  Puede consignarse el tiempo de exposición en horas si correspondiera.

Vía de Ingreso

Es la ruta de exposición y/o ingreso del Agente.

Oral

Ingesta de un agente a través de la vía digestiva.  

Inhalatoria
Contacto del agente a través de las vías respiratorias. 

Cutánea
Exposición de la piel a un agente.

Ocular
Exposición de los ojos a un agente.

Parenteral

Introducción de un agente en los tejidos mediante objeto punzante.  Incluye endovenoso, intramuscular, subcutáneo, intradérmico, etc.
Mordedura/Picadura

Introducción de un agente en los tejidos mediante el aparato inoculador de un animal.


Desconocida

Ruta desconocida por la cual ingresa un agente al organismo.

Otra

Cualquier ruta de exposición no incluida en las categorías anteriores.  Puede ser: parenteral, ótica, mucosas (orofaríngea, nasal, rectal, vaginal, etc.), placentaria, etc.  Se deberá especificar.

Signos y Síntomas

Se consignarán los signos y síntomas que refiera el interlocutor.

Severidad Inicial  o Mayor

Signo/sintomatología del paciente referidos por el interlocutor posterior a la exposición del agente, según el Score de severidad del Programa Internacional de Seguridad Química IPCS (OMS/OIT/PNUMA).  Si el paciente tiene más de una consulta, se consignará la sintomatología más severa (Mayor).

Asintomático

El paciente no presenta ni refiere síntomas.

Leve
Síntomas leves, transitorios o que se resuelven espontáneamente.

Moderada
Síntomas prolongados o pronunciados, o que requieren alguna medida terapéutica.

Severa
Síntomas que ponen en peligro la vida, y que requieren intervención terapéutica enérgica por el riesgo de muerte o secuelas.

Fatal

Síntomas que producen la muerte del paciente (permanente finalización de las funciones vitales). 

Sin Relación

Los síntomas no se puede atribuir a la exposición del agente referido.

Estudios solicitados

Son aquellos exámenes complementarios (laboratorio, radiológicos, etc.) para el diagnóstico y/o seguimiento del paciente. 

Tratamiento
Es la intervención que ofrece una ayuda terapéutica al paciente.  

Se consignará en 2 columnas:  A y B.  La columna A se refiere al tratamiento realizado previo a la consulta al CIAAT; la columna B se refiere al tratamiento recomendado por el CIAAT. 

Existe un campo abierto para poder consignar alguna indicación más de relevancia.

Ninguno
No se realiza ninguna intervención terapéutica.

Derivación a Institución Médica

Indicación de traslado del paciente a un establecimiento asistencial (hospital, clínica, centro de salud, etc.) para recibir tratamiento médico y/o permanecer en observación clínica.

Dilución
Administración oral de agua o fluidos  para disminuir la concentración de una sustancia.

Descontaminación Interna

Procedimiento realizado para disminuir la absorción de una sustancia que ingresa por vía digestiva.

Aspiración Gástrica

Remoción de fluidos del estomago a través de la succión por sonda naso u orogastrica.

Lavado Gástrico

Procedimiento realizado para remover el contenido del estomago por medio de la administración y remoción de líquidos a través de sonda nasogástrica u orogástrica.

Vómito provocado 

Vomito inducido por la administración oral de jarabe de ipeca u otro método.

Carbón Activado

Administración de carbón activado administrado oralmente con el fin de prevenir la absorción de la sustancia ingerida.

Catárticos
Administración oral de un Agente terapéutico para aumentar los movimientos anterógrados del contenido intestinal.  Ejemplo:  sorbitol, manitol, sulfato de magnesio, citrato de magnesio.

Descontaminación Externa

Procedimiento realizado para la remoción de un Agente de la superficie de la piel, de ojos u oídos mediante la irrigación copiosa de fluidos (agua).

Control clínico/Observación

Indicación de permanencia en establecimiento asistencial para control de signos y síntomas.

Sintomático y de sostén

Medidas para aliviar los signos y síntomas de la intoxicación y restaurar la funciones vitales.

Líquidos/electrolitos, vía oral

Administración de líquidos y electrolitos, vía oral.

Líquidos/electrolitos, endovenoso

Administración de líquidos y electrolitos, vía endovenosa

Nebulizaciones
Administración de un medicamento por vía inhalatoria por medio de aire humidificado.

Oxígeno normobárico

Administración  de oxígeno a presión atmosférica.

Oxígeno hiperbárico

Administración  de oxígeno a presión mayor que la atmosférica.

Demulcentes
Administración de sustancias que ayudan a aliviar la irritación gástrica o esofágica. 

Intubación
Inserción de tubo endotraqueal para protección de la vía aérea.

Asistencia Respiratoria Mecánica

Soporte de la función respiratoria del paciente mediante el uso de respirador o ventilador artificial.

Alcalinización (plasma)

Procedimiento que busca aumentar el pH del plasma, generalmente mediante la hiperventilación o por administración de bicarbonato de sodio.

Otro
Otra medida sintomática y de soporte no mencionada en las categorías anteriores.

Aumento de la eliminación

Procedimientos realizados para remover el Agente del organismo después de que ya ha sido absorbido.

Carbón activado seriado

Administración de carbón activado por vía oral o por sonda naso u orogástrica en dosis múltiples, con el fin de aumentar la eliminación de la sustancia ingerida que presenta circuito enterohepático.

Modificación del pH urinario

Procedimiento para aumentar la eliminación renal de la sustancia mediante el cambio del pH urinario.

Métodos extracorpóreos 

Métodos que reemplazan la función de los riñones por circulación de la sangre a través de una membrana (diálisis), de un filtro de resina o carbón (hemoperfusión), etc., lo que permite la remoción de pequeñas moléculas a través de un gradiente osmótico.

Antídotos/Quelante/Antiveneno
Sustancia con acción específica que es administrada para contrarrestar los efectos tóxicos de un veneno, impedir su acción o neutralizar una toxina específica.  Se deberá especificar.

Otro Fármaco

Cualquier otra medicación que requiera el paciente para el tratamiento sintomático o de sostén. Ej: antihistamínico, antibiótico, corticoide, vasopresores, etc. Se deberá especificar.

Consulta con Especialista 

Interconsulta o valoración con otro especialista experto en otra disciplina médica. Se deberá especificar.

Desconocido
Cualquier procedimiento del cual no hay informacion suficiente para clasificarlo.

Otro

Otro medida terapéutica no mencionada en las categorías anteriores. Se deberá especificar.

Evolución

Recuperación

Retorno al estado previo de salud sin ninguna secuela.

Recuperación retardada

Retorno al estado previo de salud sin ninguna secuela, pero sin una recuperación inmediata.

Muerte

La permanente finalización de las funciones vitales. Especificar en comentarios si la muerte fue directamente relacionada con el agente, indirectamente relacionada o no relacionada.

Secuela

Cualquier discapacidad persistente.

Desconocida
Cuando se desconoce la evolución del paciente.

Hospitalización

Tiempo

Número de días o meses que duró la internación. Indique el número y encierre en un círculo las unidades relevantes: día, mes.
Lugar
Ubicación de permanencia que requirió el paciente.  Puede ser: Unidad de cuidados intensivos, Sala General o Emergencia (por más de 24 horas).

Comentario

Cualquier mención o consideración adicional de la consulta.

Firma del Responsable

Profesional responsable de haber brindado la información, la asistencia o el asesoramiento.
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� “DIRECTRICES PARA LA LUCHA CONTRA LAS INTOXICACIONES”, PROGRAMA INTERNACIONAL DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS QUIMICAS de Naciones Unidas (Organización Mundial de la Salud - Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente - Organización Internacional del Trabajo)
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� Id. anterior


� PRIMER INFORME ESTADÍSTICO DE CONSULTAS REGISTRADAS POR LOS CIAATs (Centros de Información, Asesoramiento y Asistencia Toxicológica) de la REPUBLICA ARGENTINA, AÑO 2000. Disponible en World Wid Web: �HIPERVÍNCULO "http://www.msal.gov.ar/htm/site/prog_PCI.asp"��http://www.msal.gov.ar/htm/site/prog_PCI.asp�
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